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                                             LA PLATA,  16 NOV 2007
Visto el Expediente N° 5811-2.671.874/07, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Provincial de Educación, N° 13688 establece que el Nivel de Educación Secundaria se iniciará luego de la finalización del 6° año de Educación Primaria y  tendrá una duración de seis años;

Que el Nivel Secundario en la Provincia de Buenos Aires actualmente se encuentra compuesto por el ciclo de Educación Secundaria Básica (ESB) y el Nivel de Educación Polimodal;

Que la Dirección General de Cultura y Educación se encuentra iniciando el proceso de adaptación del ciclo de Educación Secundaria Básica y de Nivel Polimodal  existentes en la Jurisdicción a la Ley provincial de Educación;

Que la Resolución N° 306/07 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires contempla la adaptación del Sistema Educativo Provincial a la Ley de Educación Nacional y crea la Dirección Provincial de Educación Secundaria, la cual tendrá a su cargo la implementación del 1° año de la Educación Secundaria a partir del inicio del Ciclo Lectivo 2007 y la transición del actual sistema hacia el modelo de Educación Secundaria propuesto en la Ley de Educación Provincial;

Que es necesario ir adaptando la organización del sistema educativo a los cambios que propone la citada Ley de Educación  Provincial, tendiendo gradual y progresivamente al modelo de seis años de Educación Secundaria como unidad de gestión institucional y curricular;

Que las adecuaciones mencionados en los considerandos precedentes deben modificar la trayectoria escolar actual del alumno que cursa la Educación Secundaria en la Jurisdicción;

Que analizadas las normas de evaluación, acreditación, calificación y promoción aprobadas por la Resolución N° 927/06 surge que los alumnos del nivel polimodal promueven adeudando hasta dos (2) espacios curriculares (materias) y los del ciclo Educación Secundaria Básica lo hacen adeudando hasta un (1) área (materia);

Que lo mencionado constituye una situación de inequidad a la luz de la trayectoria escolar del alumno del Nivel Secundario;

Que por Resolución N° 2496/07 se aprueba el Diseño Curricular de la materia Construcción de Ciudadanía, incorporada a la estructura de 1° año por Resolución N° 3233/06 y a la de 2° y 3° año de la Educación Secundaria por Resolución N° 2495/07;

Que las características propias de dicha materia emergentes del Diseño Curricular elaborado requiere un tratamiento de su evaluación acorde a dichas particularidades;

Que en virtud a la derogación de la Resolución N° 1049/05 realizada por la Resolución N° 927/06 resulta necesario establecer pautas de mayor claridad en lo referente a la forma de considerar la calificación de la Evaluación Integradora para el Nivel Polimodal;

Que en razón de lo expuesto resulta necesario revisar las pautas de acreditación, evaluación, calificación y promoción con el objeto de adecuarlas coherentemente al proceso de adaptación de la Educación Secundaria a la Ley Provincial N° 13.688 ya mencionado;

Que el Consejo General de Cultura y Educación aprobó el despacho  de  la  Comisión de Asuntos Técnico Pedagógicos  en Sesión de fecha 11-10-07 y aconseja el dictado del correspondiente acto resolutivo;

Que en uso de las facultades  conferidas por el artículo 69 inc. e) de la Ley 13688, resulta viable el dictado del pertinente acto resolutivo;

Por ello

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. Modificar el título V - Promoción del Anexo I de la Resolución N° 927/06 el que será remplazado por el texto obrante en el Anexo 1 que forma parte de la presente Resolución y  consta de un (1) folio.

ARTÍCULO 2º. Determinar que las pautas para la evaluación, calificación y acreditación de la materia Construcción de Ciudadanía, serán las obrantes en el Anexo 2  el que se declara parte integrante de la presente Resolución y consta de un (1) folio.

ARTÍCULO 3º. Establecer que las pautas para la evaluación, calificación, acreditación y promoción de los Itinerarios Formativos son las que se adjuntan en el Anexo 3 que forma parte de la presente Resolución y  consta de dos  (2) folios.

ARTÍCULO 4ª. Determinar que las Normas de Asistencia y Puntualidad de los Itinerarios Formativos serán las obrantes en el Anexo 4 que resulta parte integrante de la presente Resolución y consta de un (1) folio.

Corresponde al Expediente Nº 5811-2.671.874/07.

ARTÍCULO 5º. Modificar el título 1 - las calificaciones del Anexo 3 de la Resolución N° 927/06 el que quedará redactado de la siguiente manera: “Las calificaciones de las evaluaciones integradoras serán numéricas según la escala de 1 (uno) a 10 (diez) y se expresarán en números naturales, formando parte del conjunto de las restantes calificaciones del último trimestre”. 

ARTICULO 6º. La presente Resolución será refrendada por la Vicepresidencia 1º del Consejo General de Cultura y Educación y por la Subsecretaría de Educación.

ARTÍCULO 7º. Publíquese, dése al Boletín Oficial e incorpórese al Sistema de Información Normativa de la Provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 8º. Registrar esta Resolución que será desglosada para su archivo en la Dirección de Coordinación Administrativa, la que en su lugar agregará copia autenticada de la misma;  comunicar  al Departamento Mesa General de Entradas y Salidas;  notificar al Consejo General de Cultura y Educación; a la Subsecretaría de Educación; a la Dirección Provincial de Educación de Gestión Estatal; a la Dirección Provincial de Educación de Gestión Privada; a la Dirección Provincial de Inspección General; a la Dirección Provincial de Educación Primaria; a la Dirección Provincial de Educación Secundaria; a la Dirección de Tribunales de Clasificación; a la Dirección de Gestión de Asuntos Docentes; a todas las Secretaría de Inspección; a la Dirección Provincial de Planeamiento; a la Dirección Provincial de Políticas Socio Educativas; a la Dirección Provincial de Recursos Humanos; a la Dirección de Personal  y a la Dirección Centro de Documentación e Investigación Educativa. Cumplido, archivar.
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